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Santa Gruz de la Sierra, l5 de [l¡larzo de 2424

RESOLUCI ÓN ADMlNISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política dei Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por la Ley Defártamental N' gos, el código civil,la Resolución Adtninistrativa Nu 004/2024 de 14 de febrero

de2024, ei memorial de, solicitud de aprobación de-la modificacién <iel Estatuto orgánico y Reglamento lnterno y el

informe Legal ll- SJ SJD DAJ PJ 2322A24 de '15 de Mazo de 2024'

CONSIDERANDO;

Oue, por los antecedentes se establece que la Persona Juridica ONG "ORÉ" ORGANIZACION DE APOYO

LEGAL Y SOC|AL, se le reconoció su Personalidad Jurídica mediante RESOLUCION ADMINSTRATIVA 10112020 de

fecha 7 de Julio de 2o20, solicitando a la fecha la aprobaciórr de la rnodificación de su Estatuto orgánico y Ratificación

de su Reglamento lnternr:, evidenciándose que los mismos tro contravienen rJisposiciones legales en actual vigencia.

eue, la Constitución Política del Estado en su Artícuio 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva áe los Gobiernos Autónomos Departanrentales: Otorgar Personalidad Jurídica a organizaciones

No bubernamentales, 
-rrn¡r"¡uuuó y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el

Departamento.

eue, l-a Ley Departamenial Nu 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónonlo Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

eue, el tnforme. Legal tL Si S!D.DA{ PJ2322024 de 15 de Mazo de2024, concluye que la Persona Jurídica

solicitante oNG ,,oRE,, ORGANTZAC|ON DE ApOyO LEGAL Y SOCIAL, ha cumplido con los requisitos para la

Modiflcación cle Estatuto Orgánico y Ratificación de su Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley

Departamental No 50 y u.l Cóáigo Civii y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda

a tá f¡rma de ia Resólución Aáministrátiva que Modifica su Estatuto Orgánico de la persona jurídica solicitante y se

proceda a la ptotocolización de sus documentos.

FÜR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resoluci<ln Administrativa No 00412024 de 14 de'
febrero Oe LOZ¿ y 

",, 
r*prbsontación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

sus atr¡buciones y'funciones.
RESUELVE;

Artícul«¡ prirnero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico y Ratificación,del Reglamento lnterno a

Ia persona Juridica denonlinacla oNG "oRÉ" oRGANIZAC¡ÓN DE APOYO LEGAL Y SOCIAL, clasificada como

ONG, con dorr¡icilio en el Muriicipio de Porongo, Provincia Andres lbañez:, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con l;¡

prohi6icrón de dedicarse a otro ir.rbro que nolea el indicado en su Estatuto orgánico. así también a actividades ilicitas

que atenten a ta seguridad püblica bajr: sanción de revocatoria de la Personalidad iurídica. Por la Notaría de Gohierno

ie dispone la protoéolización de su Estátuto Orgánico con sus Vl Titulos, V Capitulos, 41 Artículos, 2 Disposiciones

Finales, qLledando su Reglantentn lnterno ratificado con sus 22 Artículos.

Artículo $egulrdo.- La persona jurÍdica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso rrecesario,

deberá tramitar la autoriz-ación expresa para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes

cunlpliendc¡ con las normativas correspondientes.

Articulo Tercero.- El reconocinriento de la Personali,lad iuríCica, no constituye una auiorización para prsstar

servicios, esta ciebe ser tramitada obligatoriarnente

. El Gobie¡lo Autonomo Departamentai de Santa Cruz,, realizará la respectiva publicaciÓn de la presente

Resotución A<iministrativa en la Gaóeta Ofii:ial, de acuerclo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha
'!4 Ce enero de 2020.

Registrese, üúmplase Y Archívese'
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ÁUTÓNOMO PEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ


